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Fe de Erratas
Anexos
Resolución de Presidencia Ejecutiva N.° 150-2022-ATU/PE

Mediante Oficio N.° D-001505-2022-ATU/GG, la Gerente General de la Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao - ATU solicita se publique Fe de Erratas del Anexo 1 y del Anexo 2 de la Directiva N.° D-001-2020-ATU/DFS, Versión V02, "Directiva de fiscalización del servicio de transporte urbano en Lima y Callao", aprobada por la Resolución de Presidencia Ejecutiva N.° 150-2022-ATU/PE, publicada en la edición del día viernes 5 de agosto de 2022.

1. En la página 44:

Dice:

“Anexo 1:

Formato del acta de fiscalización (no conforme) física
(...).
	Plazo para presentar descargos

	El plazo para presentación de descargos es de cinco (05) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación del documento de imputación de cargos. Los descargos se pueden realizar en la oficina del ATU - Av. Domingo Orué 165 - Surquillo o a través de la plataforma Portal del Ciudadano ingresando a la página web www.atu.gob.pe

	(...)

	Tabla de infracciones y sanciones

	Calificación
	Muy Grave
	Grave
	Leve

	Servicio de Transporte Público Regular de Personas en Lima Metropolitana (Ord. N.° 1599)
	Códigos infractores
	N01, N02 N48, N49
	N03, N04, N05, N06
	N07, N08, N09 N10, N11, N12
	N13
	N14, N15, N16 N17, N18, N19
	N22, N23, N24
	N25, N26, N27, N28, N29 N30 N31, N32, N33, N34, N35
	N36. N37, N38, N39 N40, N41, N42
	N43, N44, N45 N46, N47

	
	Sanción
	4 UIT
	4 UIT y cancelación de autorización de servicio
	4 UIT y suspensión de autorización de servicio por 90 días
	1 UIT y suspensión de autorización de servicio por 60 días
	4 UIT y suspensión de autorización de servicio por 30 días
	20% de la UIT y suspensión de la autorización del servicio por 05 días
	20% de la UIT e inhabilitación temporal del vehículo para prestar el servicio por 30 días
	20% de la UIT
	10% de la UIT

	
	(...)

	(...)”


Debe decir:
"Anexo 1:

Formato del acta de fiscalización (no conforme) física
(...).
	Plazo para presentar descargos

	El plazo para presentación de descargos es de cinco (05) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación del documento de imputación de cargos. Los descargos se pueden realizar en las oficinas de la ATU – Calle José Gálvez Nro. 550, Miraflores / Av. Argentina Nro. 2060, Callao o a través de la plataforma Portal del Ciudadano, ingresando a la página web www.atu.gob.pe

	(...)

	Tabla de infracciones y sanciones

	Calificación
	Muy Grave
	Grave
	Leve

	Servicio de Transporte Público Regular de Personas en Lima Metropolitana (Ord. N.° 1599)
	Códigos infractores
	N01, N02 N48, N49
	N03, N04, N05, N06
	N07, N08, N09 N10, N11, N12
	N13
	N14, N15, N16 N17, N18, N19
	N22, N23, N24
	N25, N26, N27, N28, N29 N30 N31, N32, N33, N34, N35
	N36. N37, N38, N39 N40, N41, N42
	N43, N44, N45 N46, N47

	
	Sanción
	4 UIT
	4 UIT y cancelación de autorización de servicio
	4 UIT y suspensión de autorización de servicio por 90 días
	4 UIT y suspensión de autorización de servicio por 60 días
	1 UIT y suspensión de autorización de servicio por 30 días
	20% de la UIT y suspensión de la autorización del servicio por 05 días
	20% de la UIT e inhabilitación temporal del vehículo para prestar el servicio por 30 días
	20% de la UIT
	10% de la UIT

	
	(...)

	(...)”


2. En la página 47:

Dice:
"Anexo 2:

Formato del acta de fiscalización (no conforme) emitida a través del aplicativo informático de fiscalización
(...).
El plazo para presentación de descargos es de cinco (05) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación del documento de imputación de cargos. Los descargos se pueden realizar en la oficina del ATU - Av. Domingo Orué 165 - Surquillo o a través de la plataforma Portal del Ciudadano ingresando a la página web www.atu.gob.pe

(...)".

Debe decir:
"Anexo 2:

Formato del acta de fiscalización (no conforme) emitida a través del Aplicativo Informático de Fiscalización

(...).
El plazo para presentación de descargos es de cinco (05) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación del documento de imputación de cargos. Los descargos se pueden realizar en las oficinas de la ATU - Calle José Gálvez Nro. 550, Miraflores / Av. Argentina Nro. 2060, Callao o a través de la plataforma Portal del Ciudadano, ingresando a la página web www.atu.gob.pe

(...)".
Documento publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 18 de agosto del 2022.
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